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Nota Informativa
Colegiaciones de nuevo ingreso de alumnos que han terminado en esta promoción.
Debido a la incidencia del COVID-19 las colegiaciones de los alumnos que han terminado en esta promoción se realizarán por vía telemática siempre que sea posible si por cualquier motivo no pudiera realizar el trámite por esta vía deberá solicitar cita previa para acudir a la sede colegial en el teléfono 617 992 726
Alta Colegial
Para el ejercicio profesional, es obligatorio por ley estar colegiado en el lugar de residencia o de ejercicio habitual.
La documentación que debe aportar es la siguiente
·         Copia del DNI (ambas caras)
·         Resguardo de Abono del pago de tasas del título y justificante de abono (comprobante de ingreso)
·         Certificado de Notas firmado digitalmente (este documento puede tardar un tiempo en estar disponible, una vez emitido por la universidad debe remitirse por correo electrónico para finalizar la colegiación y recibir el carné de colegiado) 
·         Foto de carné
·         Impresos de solicitud de alta cumplimentados (ver modalidades de Alta Colegial)
·         La documentación debe remitirse a expedientes@enfermeriacanaria.com
Modalidades de Alta Colegial
El alta puede ser como:
·         Colegiado ejerciente para lo que tendrá que aportar estos impresos de solicitud
o         En esta modalidad el colegiado está activo y comenzará el abono de cuotas colegiales y puede comenzar a ejercer sin más trámites.
·         Colegiado NO ejerciente para lo que tendrá que aportar estos impresos de solicitud
o         En esta modalidad el colegiado no puede ejercer hasta que notifique su activación y no abonará cuotas.
Guía de cumplimentación de impresos de solicitud de alta colegial.
Para evitar problemas al enviar los documentos recomendamos que descargue los formularos y los rellene utilizando acrobat reader (la vista previa de los navegadores web o las aplicaciones móviles pueden no guardar correctamente los datos en el formulario)
Cuotas colegiales
Existen dos tipos de cuotas colegiales:
·         Cuota de Ingreso (296€) que puede abonarse en plazos cumplimentando el impreso a tal efecto incluido en los impresos de solicitud de alta. Esta cuota puede comenzar a abonarse incluso como no ejerciente si el colegiado así lo desea y debe estar abonada previamente a los trámites de baja o traslado de expediente.
·         Cuotas ordinarias (54€ cada una en los meses de enero, abril, julio y octubre)* que se remiten trimestralmente (En trimestres adelantados) a la cuenta facilitada por el colegiado en los impresos de solicitud de alta esta cuota solo se emite a los colegiados ejercientes.
*Esto puede variar dependiendo de cuando solicite su activación
 
 
Activación como Colegiado Ejerciente (Pasar de No Ejerciente a Ejerciente)
Para solicitar el paso de No ejerciente a ejerciente por primera vez el colegiado debe remitir un correo electrónico indicando su Nombre y Apellidos completos DNI y Nº de Colegiado, solicitando su activación como ejerciente. tiene que llamar para confirmar la recepción del correo ya que la activación se realiza con la fecha de recepción del documento, si lo avisasen para trabajar en fin de semana o festivo puede remitir el correo y llamar para confirmar el siguiente día laborable en horario de apertura. Para realizar las siguientes activaciones como ejerciente deberá remitir este documento cumplimentado.
Activación como Colegiado No Ejerciente (Pasar de Ejerciente a No Ejerciente)
Para pasar de Colegiado ejerciente a No Ejerciente el colegiado debe remitir este documento junto a la vida laboral o DARDE por correo electrónico teniendo en consideración, que las colegiaciones no ejercientes, podrán ser solicitadas en cualquier momento, pero no se harán efectivas hasta finalizar el trimestre en que se curse dicha solicitud. Una vez remitida la solicitud confirme su recepción telefónicamente
 
Material Promocional
Debido a la situación actual, no se entregará material promocional de ningún tipo hasta nuevo aviso.
 
Solicitud de Alta en el Colegio de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife  
Habiendo cursados sus estudios en la Escuela Universitaria de
en el año
según Título número
del Registro General de Títulos 
MEDIANTE LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO EXPONE QUE:
- Me comprometo a leer y acatar los Estatutos de la Organización Colegial* y Código  Deontológico** de la Enfermería Española.
*(Que pueden consultarse en la siguiente dirección. http://www.enfermeriacanaria.com/wptfe/wp-content/uploads/boc-estatutos.pdf)
**(Que puede consultarse en la siguiente dirección http://www.enfermeriacanaria.com/wptfe/wp-content/uploads/Codigo-Deontologico-Enfermeria.pdf) 
 
 Quedando con ello obligado/a al cumplimiento de las normas vigentes.
NORMATIVA APLICABLE
1º.- LEY 44/2003, de 21 de Noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en el TÍTULO I, del ejercicio de las profesiones sanitarias, el Art. 4,2 dice: El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión del correspondiente título profesional que habilite expresamente para ello, y se atendrá a las demás leyes aplicables y a las normas reguladoras de los Colegios Profesionales 
2º.- Que el REAL DECRETO 1231/2001, de 8 de Noviembre, por el que se aprueban los estatutos Generales de la Organización Colegial de enfermería de España, del Consejo General y de Ordenación de la actividad profesional de Enfermería, en el CAPÍTULO II, de los Colegiados y sus clases. Adquisición, denegación y pérdida de la condición de Colegiado, dice en su Artículo 5. Habilitación profesional. Estarán habilitados para ejercer los actos propios de la profesión de Enfermería, en cualquiera de las modalidades o formas jurídicas públicas o privadas de relación de servicios profesionales, únicamente quienes se hallen inscritos en el Colegio Oficial de Enfermería del ámbito territorial correspondiente, cumplan la legislación profesional vigente y no se encuentren suspendidos, separados o inhabilitados por resolución corporativa o judicial, situación que se acreditará mediante certificación profesional expedida por el órgano correspondiente. 
Artículo 7. Colegiación. Es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de enfermería, en cualquiera de sus ámbitos o modalidades, hallarse incorporado al Colegio Oficial de Enfermería del ámbito territorial que corresponda con el domicilio profesional, único o principal. Bastará la incorporación a este Colegio profesional para ejercer la profesión en todo el territorio del Estado.
Que desea  causar alta en este Ilustre Colegio, para lo que se adjunta además: Solicitud de Alta debidamente cumplimentada 
Cuota de Nuevo Ingreso. (En caso de ser nuevo Ingreso o doble colegiación), en Concepto de Cuota de Entrada y Certificado de Ingreso, en el Consejo General, por lo que:
SOLICITA:
Que previas las formalidades establecidas, se curse la presente solicitud, y en consecuencia, se acuerde su admisión como
 
Colegiado/a con el número:
 
 
 
De profesión
Esta Solicitud es motivada por:
El Colegiado se compromete a aportar documentos justificativos curriculares, así como, puesto donde realice su actividad profesional para el cumplimiento del deber de información pública contenido en la ley de defensa del usuario
Centro
Puesto de Trabajo y Especialidad
Fecha de inicio
Fecha de Finalización
FOTO
Lugar de Ejercicio Profesional:
Firma del Presidente
Firma de la Secretaria
Firma del Colegiado
Texto Azul a Rellenar por la Administración del Colegio de Enfermeros
Documentación Pendiente
DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL COLEGIADO
Cumplimentar este impreso no implica el alta en el Colegio de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife, para poder tramitar el alta colegial deberá aportar la documentación necesaria. En caso de cualquier duda contacte con el Colegio de Enfermeros.
         DECLARO bajo mi responsabilidad, que hasta la fecha, ni en el ámbito de la sanidad pública, ni en la privada, he sido suspendido/a, separado/a o inhabilitado/a para ejercer la profesión de Enfermería, asumiendo en su totalidad, en caso de falsedad de tal declaración, las responsabilidades de todo tipo que en Derecho correspondan.
FIRMA.:
Cuotas colegiales:
Quedo enterado que para tramitar el alta en el Colegio de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife debo abonar las siguientes cuotas que se detallan: 
Cuota de Ingreso 296 € Deben abonarla los colegiados de nuevo ingreso, que han estado de baja colegial por un periodo superior a 1 año, o los colegiados de traslado, que por algún motivo no la abonaron en su colegio de origenCuotas trimestrales 54 € c/u (abonadas en los meses de enero abril julio y octubre) Que serán cargadas en la cuenta indicada en este documento.
ES
Solicito que se cargue la cuota de Nuevo Ingreso de UNA de las siguientes opciones:
OPCIÓN 1 (4 PAGOS)
OPCIÓN 2 (3 PAGOS)
OPCIÓN 3 (2 PAGOS)
OPCIÓN 4 (1 PAGOS)
Una vez que se realiza la activación como ejerciente si no se han negociado la cuota de nuevo ingreso, informamos que pasados tres meses como activo, si no se negocia el pago, este se cargará automáticamente en el número de cuenta facilitado en cuatro cargos de 74 euros que no coincidan con las cuotas ordinarias
Firma:
El pago de la Cuota de Nuevo Ingreso puede realizarse también mediante un ingreso en la cuenta corriente del Colegio de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife, debiendo en este caso aportar el justificante del pago que emite la entidad bancaria, en el momento de entregar la solicitud de alta o de activación como ejerciente. El número de cuenta del Colegio de Enfermería es: IBAN CAIXA ES44 2100 1671 5902 0005 2377
Orden de Pago de Cuotas Colegiales
 Solicito que hasta nuevo aviso, se sirva a cargar en mi cuenta los recibos que presente al cobro el Colegio Oficial de Enfermería, con periodicidad trimestral. 
Número IBAN de Cuenta para el cargo de las cuotas colegiales
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DECLARO bajo mi responsabilidad, que quedo informado que mientras permanezca en esta situación no dispongo de cobertura alguna de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, y que por lo tanto quedo enterado, que no puedo realizar actividad profesional ni en el ámbito de la sanidad pública, ni en la privada, hasta que regularice mi situación como colegiado de pleno derecho. Para lo que quedo obligado a notificar mi situación de activación ydeberé abonar las cuotas de nuevo ingreso y colegiación de la manera estipulada, así como aportar cualquier documentación requerida para la tramitación del alta como Colegiado de pleno derecho , asumiendo en su totalidad, en caso de falsedad de tal declaración, las responsabilidades de todo tipo que en Derecho correspondan.  
 
Quedo enterado que, en caso de no haberla abonado, deberé abonar la Cuota de Nuevo Ingreso así como cualquier otra cuota pendiente antes de realizar el traslado de expediente. El Colegio seguirá reclamando el pago de cualquier cuota pendiente durante el periodo de permanencia como alta colegial activa. En caso de duda póngase en contacto en el 922 240 389
 
Firma:
Declaración de Colegiado No Ejerciente
(Cumplimentar solo en caso de Alta No Ejerciente)
Copia para el Colegiado
DECLARO bajo mi responsabilidad, que quedo informado que mientras permanezca en esta situación no dispongo de cobertura alguna de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, y que por lo tanto quedo enterado, que no puedo realizar actividad profesional ni en el ámbito de la sanidad pública, ni en la privada, hasta que regularice mi situación como colegiado de pleno derecho. Para lo que quedo obligado a notificar mi situación de activación ydeberé abonar las cuotas de nuevo ingreso y colegiación de la manera estipulada, así como aportar cualquier documentación requerida para la tramitación del alta como Colegiado de pleno derecho , asumiendo en su totalidad, en caso de falsedad de tal declaración, las responsabilidades de todo tipo que en Derecho correspondan. 
 
Quedo enterado que, en caso de no haberla abonado, deberé abonar la Cuota de Nuevo Ingreso así como cualquier otra cuota pendiente antes de realizar el traslado de expediente. El Colegio seguirá reclamando el pago de cualquier cuota pendiente durante el periodo de permanencia como alta colegial activa. En caso de duda póngase en contacto en el 922 240 389
 
Firma:
  AVISO LEGAL 
EPÍGRAFE
                                                                     INFORMACIÓN BÁSICA
RESPONSABLE
COLEGIO DE ENFERMERIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Calle San Martín, 62, CP 38001, Santa Cruz de Tenerife 
FINALIDAD
LEGITIMACIÓN
CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO Y/O CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION LEGAL   
DESTINATARIOS
ADMINISTRACION TRIBUTARIAORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIALADMINISTRACION PUBLICA CON COMPETENCIA EN LA MATERIAENTIDADES SANITARIASCOMPAÑIA$ ASEGURADORASORGANIZACIONES O PERSONAS DIRECTAMENTE REALACIONADAS CON EL RESPONSABLE 
DERECHOS
SE PUEDE ACCEDER, RECTIFICAR Y SUPRIMIR LOS DATOS, ASÍ COMO LIMITAR SU TRATAMIENTO O SOLICITAR LA PORTABILIDAD A OTRO RESPONSABLE 
INFORMACIÓN ADICIONAL
PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN ADICIONAL Y DETALLADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS EN EL REVERSO DE ESTE DOCUMENTO O EN EL PLAN DE SEGURIDAD DEL COLEGIO 
NOMBRE DEL COLEGIADO/A
APELLIDOS DEL COLEGIADO/A
FIRMA DEL COLEGIADO/A
 INFORMACIÓN ADICIONAL - PROTECCIÓN DE DATOS          
 ¿QUIEN ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS?          
 RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: COLEGIO DE ENFERMEROS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
DIRECCIÓN: CALLE SAN MARTÍN, 62, 38001, SANTA CRUZ DE TENERIFE 
CIF: Q3866003A 
TEL FONO DE CONTACTO: 922240389 
EMAIL DE CONTACTO: coleg38@enfermeriacanaria.com 
DATOS DE CONTACTO DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: Previsión Sanitaria Servicios y Consultoría, S.L.U. 
CIF DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: B82663188 
DIRECCIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: CALLE GENOVA, 26, 28004, MADRID TELÉFONO DE CONTACTO DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: 914311244 
EMAIL DE CONTACTO DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
protecciondedatos@grupopsn.es          
 ¿CON QUÉ FINALIDAD TRATAMOS SUS DATOS PERSONALES?
 COLEGIADOS          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS DATOS NECESARIOS PARA FINES COLEGIALES DESCRITOS EN LAS LEYES ESTATAL Y AUTONOMICA DE COLEGIOS PROFESIONALES Y ESPECIALMENTE EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION ENTRE OTROS LA ORDENACION EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL Y SU POTESTAD SANCIONADORA, ADEMÁS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS FISCALES Y JURIDICOS A LOS AFECTADOS. GESTIÓN DE CLIENTES, CONTABLE, FISCAL Y ADMINISTRATIVA          
 PROVEEDORES          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES LA GESTIÓN DE LOS DATOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA CON LOS PROVEEDORES, ASÍ COMO LA GESTIÓN DE PROFESIONALES EXTERNOS QUE DESARROLLEN SU ACTIVIDAD EN LA ENTI DAD. LA BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN ES LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA ENTIDAD Y LOS PROVEEDORES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ADQUISICIÓN DE BIENES.          
 USUARIOS WEB          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES LA GESTION DE LOS COMUNICACIONES RECIBIDAS A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ESTABLECIDOS EN LA PÁGINA WEB, GESTIÓN DE LOS SUSCRIPTORES AL BLOG SI LO HUBIERA Y REDES SOCIALES.Y LA BASEJURIDICA DEL TRATAMIENTO ES LA ACEPTACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS DE LA POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y CONDICIONES DE USO DE LA WEB.          
 RECURSOS OUEJAS Y SANCIONES          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES EL REGISTRO DE RECLAMACIONES QUEJAS Y/O DENUNCIAS PRESENTADAS FRENTE A ACTUACIONES DE LOS PROFESIONALES COLEGIADOS Y DE LOS ACREDITADOS CONTROL DE TRAMITACION Y RESOLUCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. JUSTICIA, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EJERCER LA POTESTAD SANCIONA DORA, Y OTRAS FINA LIDADES. LA BASEJURIDICA DEL TRATAMIENTO ES EL CONSENTIMIENTO OTROGADO POR EL INTERESADO          
 SOCIEDADES PROFESIONALES          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES EL REGISTRO Y PUBLICIDAD DE SOCIEDADES PROFESIONALES EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 1 1 8 2 Y RELACION CON ESTE ULTIMO 7 2 DE LA LEY 2/2007, CON FINES DE GESTIÓN Y CONTROL SANITARIO, FINES HISTÓRICOS.ESTADÍSTICOS O CIENTÍFICOS Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORREPONDIENTE. LA BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN ES EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN LEGAL.          
 RECURSOS HUMANOS          
 LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO ES LA GESTION DE LA RELACION LABORAL ENTRE LOS EMPLEADOS Y EL COLEGIO, GESTION DE NOMINAS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE LOS CANDIDATOS EN PROCESOS DE SELECCIÓN Y ACCIONES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. LA BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN ES EL CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO PARA LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL Y EL INTERÉS LEGÍTIMO DE LA ENTIDAD PARA LAS CUESTIONES DE GESTIÓN DE NOMINAS Y DE GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RRHH. LA BASEJURIDICA ES EL CONSENTIMIENTO OTORGADO POR EL INTERESADO, EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN LEGAL          
 ¿POR CUÁNTO TIEMPO CONSERVAREMOS SUS DATOS? 
Con carácter general, los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para atender la solicitud de los Colegiados o mientras no se solicite la supresión. 
El plazo legalmente establecido por la legislación en la materia. 
Las facturas, durante un plazo mínimo de 1O años, según Código Penal, Normativa contable tributaria, Código de Comercio, Normativa IVA, LIS, etc.          
 ¿CUÁL ES LA LEGITIMACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS?          
 La base legal para el tratamiento de los datos es la legitimación por consentimiento del Colegiado y/o en su caso una obligación legalmente exigida          
 ¿A QUÉ DESTINATARIOS SE COMUNICARÁN SUS DATOS?          
 Los datos podrán ser cedidos a administraciones: A ADMINISTRACIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DIRECTAMENTE EXIGIBLES A LA CORPORACION, EN CONCRETO, REGISTROS PUBLICOS, COLEGIOS PROFESIONALES, CONSEJO, ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
OTROS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. ENTIDADES DEDICADAS AL CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DINERARIAS 
BANCOS, CAJAS DE AHORROS Y CAJAS RURALES, ENTIDADES ASEGURADORAS, OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS, ENTIDADES SANITARIAS 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES SIN ANIMO DE LUCRO SINDICATOS Y JUNTAS DE PERSONAL 
ADMINISTRACION PUBLICA CON COMPETENCIA EN LA MATERIA PERSONAS O ENTIDADES DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL COLEGIO 
(proveedor/mantenimiento de software, mantenimiento informático, gestor, asesor y cualesquiera 
cuyo acceso sea necesario para la propia prestación del servicio)          
¿CUÁLES SON SUS DERECHOS CUANDO NOS FACILITA SUS DATOS?          
• Derecho de acceso: Usted tendrá derecho a obtener confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen 
• Derecho de rectificación: Usted tendrá derecho a obtener la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan o incompletos 
• Derecho de supresión: Usted tendrá derecho a obtener la supresión de los datos personales que le conciernan cuando los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados de otro modo 
• Derecho de limitación: Usted podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos personales, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones 
• Derecho de retirar el consentimiento: Usted tendrá derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento antes de su retirada 
• Derecho de oposición: Usted tendrá derecho a oponerse al tratamiento de sus datos. EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
• Derecho a la portabilidad de sus datos: Usted puede solicitarnos que sus datos personales automatizados sean cedidos o transferidos a cualquier otra empresa que nos indique en un 
• formato estructurado, inteligible y automatizado 
         Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación,          
Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad de los datos dirigiéndose por escrito al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO indicando el derecho a ejercer y adjuntando copia de DNI a través de la dirección postal previamente indicada, o a través del correo electrónico: coleg38@enfermeriacanaria.com 
Los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control y solicitar la tutela de derechos que no hayan sido debidamente atendidos a la Agencia Española de Protección de datos 
a través de la sede electrónica de su portal web (www.agpd .es), o bien escrito dirigido a su 
dirección Postal (C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid)          
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